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OFICIAL 
DÉ DA PROVINCIA DK MADBID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y annnoloe qne hayan de lnaertar-
n an loa BOLETINES OFICIALES ae ban de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo oondnoto ae pasarln a los 
tutores de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de I de Abril de 1858) 
8e pnblloa todos los dfas, excepto loa domingos. 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 9, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 120 

D E D I E Z A D O O E Y D E T R E S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

al 

as-

OENTROB OFICIALES DB MADRID.-Llevado a domioilio: 
mea, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88, 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 13 pesetas; 
mostré, 24, y na año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mea, LP58!^"Íft

tr,,m¿!tre'16;
 "«peatre, 80, y al ano, 80, y fuera da 

Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 
Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 

oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Oapitai, 
direotameote por medio de oar ta ala Administración, con inoln-
sión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. i 

TARIFA DE IREEftCIOltKt 

Annnoioa procedente* de ia Bxoeieatl-
aima Diputación Provinoial, linea e 
fraeolón 0,H paisana 

Idem Indicíales, linea o fraooión 1,00 — 
Id m oficiales, linea o fraeolón . . . . . . . 1,00 — 
Idem particulares ¿ , . 9,08 — 

Númerosusltb, SO eéntlmes 
A p*rtlo«i larasa», «O o*mtlmm*>m 

PARTE OFICIAL 
Sn Majestad el Bey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
S. A . R . el Prínoipe de Asturias e l u 
ían tse y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oont inúan sin nove
dad en su importante salud» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

R E A L O R D E N 
limo. Sr : Hallándose servidas inte

rinamente gran número de Secretar ías 
municipales, pertenecientes a la se
gunda categoría , 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha setvido 
disponer: 

1. * A partir de la publioaoión en 
la Gaceta de Madrid de esta disposi
ción, y durante 41 plazo dé treinta 
días hábi les , queda abierto concurso 
paro Cubrir las decretarías de segunda 
categoría que figuran en la adjunta 
relación. 

2. * A este oonourso podrán aoudir 
todos los individuos que pertenezcan 
a la segunda oategoria del Cuerpo de 
Secretarios e incluidos, por tanto, en 
el Escalafón del mismo. 

3. a Los concurrentes solioitarán las 
vaoantes de refere o oia en instanoia 
dirigida a los Gobernadores oiviles o 
a los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos cuya Seoretaría figure 
en la r e l a c ó n precitada, bastando en 
al primer oaso una instancia para so
licitar rodas o parte de las vaoantes 
da una misma provinoia. E n dicha ins
tancia «1 ooncursante deberá haoer 
oonstar su domicilio, a los efeotos pro
cedentes, así oomo acompañar a la 
misma, los que lo desseo, documentos 
justificativos de méritos especiales. 

4. ° Una vas finalizado el plazo de 
admisión de instancias, oada Ayunta
miento elevará al Gobernador de la 
provinoia relaoión de loa aspirantes 
que directamente hayan acudido ante 
el mismo, y el Gobierno c iv i l , en el 
mismo plazo, remi t i rá a cada A y u n 
tamiento otra relaoión circunstancia
da de los individuos que hayan oon 
cursado la Seoretaría ante su Autori 
dad, debiendo ser consultadas a ese 
Centro directivo las dudas que surjan 
•n los Gobiernos civiles y A y u n t a 
mientos respecto del derecho que asis
ta a oualquier individuo para concur 
•ar, a los efectos del número 11 da esta 
««sposioión. 

5. * Una vez reoibida en el Ayunta 
miento la relación d > aspirantes en
viada por el Gobierno c i v i l , empeza 
rán a regir, a los efectos del nombra
miento de Seoretario, los plazos mar
eados en el ar t ículo 26 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1921, debiendo 
efectuarse aquel con arreglo a lo dis
puesto en el expresado artíoulo y for 
mar oon los aspirantes a la Secretar ía , 
li«ta por orden de preferenoia, a fin 
de que pueda esa Dirección general, 
ai no aceptara el oargo de Secretario 
electo, designar al aspirante que oo
rresponde. 

6. ° Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en el número 
anterior, darán cuenta al Gobierno oi
v i l del nombramiento efectuado, oon 
remisión de certificado literal del acta 
de la sesión extraordinaria celebrada 
por el Pleno AI efecto y lista de prefe 
renoia, que el Gobernador oivi l eleva
rá seguidamente a V . I . 

7. ° Los individuos designados para 
ocupar las va-antes deberán tomar 
posesión, previa pree ntsoión de los 
certificados qne acrediten buena con
ducta y no est».r procesados, dentro 
del plazo de treinta días, a partir del 
en e¿ae reciban la notificación del nom
bramiento reoaido a au favor de los 
Ayuntamientos, a lo qoe están obliga
das estas Corporaoones, o durante 
igual plazo, contado desde la inseroión 
en la Gaceta de Madrid de la reterida 
designaoión. 

8. a De oonformidad con lo estable
cido en el artíoulo 27 del Reglamento 
precitado, de 23 de agosto de 1924, el 
COL cursante que renuncie tres Secre
tarías perderá el derecho a concursar 
durante los dos afios siguientes a la 
tercera renuncia. 

9. ° S i un concurrente fuese desig
nado para más de una Secretar ía , de
berá optar por una de ellas en el pla
zo de cinco días, a partir del día en 
que reciba la notificación de loa nom
bramientos o a oontar dioho plazo 
desde el en que aparezca en la Gaceta, 
comunioando la opción a todos los 
Ayuntamientos para cuya Seoretaría 
ha sido nombrado, por conduoto del 
Gobierno c iv i l , el oual ha rá saber a 
V. I. inmediatamente dicha opoión. , 

10. L a toma de posesión en una 
Secretaría significa la renunoia al res
to de las plazas concursadas, y si el 
posesionado desempefiaae otra Secre
taría en propiedad, al tomar posesión 
de la nueva, ipso fado queda vacante 
la que servia interinamente. 

11. S i aluiún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los pía 
zos legales, acordase no resolverlos o 
efectuase una designación ilegal, se 
entenderá decaldo ind-fectibl^mente 
de su derecho e incurso en el mencio
nado Reglamento de 23 de agosto de 
1921, en su artíoulo 28, a ouyos efectos 
elevará a esa Dirección general, por 
conduoto del Gobierno oivil de la pro-
v i roía, list* de aspirantes al destino 
que se trata de proveer, a fin de que 
V. I. proceda a designar al concurren
te que tenga mejor dereoho, oon arre
glo a las normas actualmente estable
cidas. 

12. Los Gobernadores oiviles oui-
darán de que se inserte esta Soberana 
disposición en el BOLETÍN OFICIAL de 
su provincia y los Alcaldes igualmente 
de qoe se fije en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento el de concurso de la 
Seoretaría; todo ello en cumplimiento 
del párrafo úl t imo del artíoulo 22 del 
repetido Reglamento. 

Lo que da Real orden comunico a 
V . I. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V . I . muchos afios. Ma
drid, 8 de julio de 1930. 

M A R Z O 
Sefior Director general de Adminis

tración. 
Relación que ee cita 

Provinoia de Alava . — Apellániz, 
2 000; Arlnoea, 2.000; Baños de Ebro, 
2.0U0; Bergüeoda 2.600; Corres San 
Román del Campezo, 2.000; Labraza, 
2.000; Quintana, 2.000; San Vicente 
de Arana, 2.000; Zalduendo, 2.000. 

Idem de Albacete .—Monta lbcs , 
2.500; Viveros, 3.000. 

Idem de Alioante.—Faoheca, 2.00C; 
Lorcha, 3.000; Mi lien a, 2.00"; Alcocer 
de Planes, 2.000; Granja de Kocamo
ra 3.500; Senija, 2.500. 

Idem de Almería. — Bayásoal, 2.600; 
Illar, 3 dOO; Luoainena de las Torres, 
4.000; Maoael, 6.000; Chirive?, 4.000. 

Idem de Avi la .—Bernúy Zapardiel, 
2.000; Garganta del V i l l a r , 2.000; Mu-
ftoohas, 2.000; Navahondilla, 2.000; 
Navatejares, 2.000; San Bartolomé de 
Béjar, 2 500; San Martín de la Vega 
del Alberche, 2 500; Santa María del 
Berrocal 3 000; Villanueva del A ce-
ral . 2 000; Vifiegra de Morana, 2.000. 

Idem de Badajoz.—Alange, 4.000; 
Arroyo de San Servan, 4.000; Espa 
rrag sa de la Sarena, 3.000; L a Nava 
de Santiago, íl.OüO; Talarrubias 4 000; 
Higuera de Llerena, 2.500; Ahillones, 
4.00C pesetas. 

Idem de B a l e a r e s . — Campanet, 
4.000; Estellénchs, 2.500; Lloret de 
Vista Alegre, 3 000: S 'Arracó, 3.000. 

Idem de Barcelona.—-La Ametlla,. 
3.60C; Campiña, 2 000; Pacha, 2.000; 
Pujalt. 2.000; Seva, 3.000, Torrellae 
de Fo ix Pontona, 4 000; Fogáa de Tor-
df ra-Hostalnch (Gerona), 4 000; San 
Andrés l e L e v a n t a s , 3 660; Ban V i 
oente de Llevaneras, 2 500; Sentina-
nat, 4.000; Toral ló , 4.600. 

Idem de Burgos.—Arenillas de V i 
lladiego, 2.000; Avellacosa del P i r a -
mo San Pedro Samuel, 2.000; Ayue-
las, 2.000; Barbadillo del Meroado, 
2.500; Barbadillo del Pez. 2.500; Hon-
toria da Valdearados, 2.500; Manuela, 
2.000; Olmillos de Mofió, 2 000; Pala-
zuelos de Mulló, 2.000; Pedro-a del 
Príncipe, 2.000; Pesadas de Burgos, 
2.000; Quintanar de la Sierra, 3000; 
Santa María de Meroadillo, 2 000; V i -
llamediauilla, 2.000; Vilefia, 2.000; 
V' l lahoz, 3 000, Villatuelda, 2.000; 
V i l l a veta, 2.000; Villegas y V i l lamo-
ron, 2.500; Villarejo, 2.000. 

Idem de Cáoeres — Aliseda, 4.000; 
Aimaras, 3 000; Barrado; 2.500; Gua
cos, 3.000; H riera de Alcántara , 
3.000 ; Herreruela, 2.500; Mohedas, 
2.600; Navesnelas, 3.OJO; Nufiomoral, 
9.000; Pozuelo de Zarzon, 3 000; Rio-
lobos, 3 0 0; Santa Ana, 2.500; Santi-
báfiez el Alto, 2 500; Talaban A r r o y a 
del Horno (entidad menor), 4.500; Ta
lavera la Vieja. 9 000; A l i a , 4.000; 
Mesas de Ibor, 2 500; Piornal, 3.000; 
Valdecafias de Tajo, 2.000. 

Idem de Castellón.—Ahín, 2 500; 
Campos de Arenoso, 2.500, Fuentes de 
Ayódar , 2.000; H'guera», 2.000; Pa -
vías, 2.000; Ribesabes 3.0 X); Sarrate-
l ia , 2.000; Toga 2.000 E l Toro, 3.000; 
Torrechiva, 2 000; Vdlavieja, 4.000; 
Espadilla, 2 000; Heid», 2 500; Jér ica , 
4.500; Montan, M.001; Villanueva de 
V i ver, 2.000. 

Idem de Ciudad Real.—Las Labo
res, 3 000; Navas de Estena, 2.500; 
Luciera , 3.000. 

Idem de Córdoba Encinas Reales, 
4.300; Guadalcázar, 4.000; Villanueva 
del Rey, 4.000; Zuheros, 4.000; Santa 
Eufemia. 4.000 

Idem de Corana.—Moeche, 4.000. 
Id m de Cuenoa —Angarra, 2 000; 

Collados, 8 000; L a Parra de las V e 
gas, 2.000; Ribitforda. 2 000; Uolée, 
3.000; Zarza de Tajo, 8.000. 

Idem de Gerona.-— Arge'aguer; 
2.500; Hoetalrioh F gas ds Tordera 
(Barcelona), 4.00'; Lloret de Mar 
5.500; Las Lloaas, 3.000; Peratallada 



2.600; Ribas de Fresser, 4.000; San 
Gregorio, 3.000; San Lorenzo de la 
Muga, 2 600; V i M i o n g a de Ter, 3.000; 
Suequeda, 2 500; Palmerola, 2.000. 

Idem de Granada.—Alioún de Or
tega, 2 500; Cene-, 2.600; Oherln, 
2.600; Folíelas, 3.000; Gobernador, 
2.000; Hoétor Vega, 3 000; Juvi les , 
2.600, Maraoene, 4 000; Nari la , 2.0OC; 
Pinos G - n i l , 2.500; Pitres, 2.600; Res 
tabal, 2.600. 

Idem de Guadalnjara. — Aloorlo, 
2.000; Anuyas-Lab ros, 2.000; Aran-
zaeque, 2.000; Haides, 2 500; Gasas 
de San Galindo, 2.000; Oiruelr s, 2.000; 
Oondemios d Abajo Oondemios de 
Arr iba , 2.000; Cortes de Tajufia, 2.000; 
Checa, 3 000; Es plegares, 2.000; L a 
Fuensav.fláo, 2.000; Guijosa, 2.000; 
Iniéatola, 2.000; Iriépal, 2 600; Madri 
ga l , 2 000; Malaguilla, 2 000; Orea, 
3.000; Ribarredonda, 2.000; Santa Ma
ría del Espino, 2.000; Setiles, 3.000; 
Tamajón, 2.600; Tordesilos, 2.600; 
Valdelcubo, 2.000; Yélarnos de A r r i 
ba, 2.000; L a Yunta, 2 600;' Fuente-
novilla, 2.600; Mazarete, 2.C00. 

Idem de Guipúzcoa.—Abahoisqueta, 
2.500 (condición indispensable saber 
vascuence); Aduna, 2.000; Anoeta, 
2.000; Salinas de Léniz, 2.600. 

Idem de Huelva.—Cala, 5.O0O; Cas 
tafio del Robledo, 3.000; Cambres de 
Enmedio-Onmbres de San Bartolomé, 
8.000; Puerto Moral, 2.000. 

Idem de Huesca.--Aisa, 2.000; Bono, 
2.000; Oamporrells, 2.600; Clamosa, 
2.000; Costeen, 2.000; LaperJiguera, 
2.000; Mont florite - Quicena • Tierz, 
2.600; Seoastilla, 2 .500; Seoorún, 
8.000; Sinués, 2.003; Torres de Aloa-
nadre, 2.000; Antillón-Bleoua Torres 
de Montes, 3.000; Sesa, 2.500. 

Idem de Jaén.—Bedmar, 4.000; 
Carboneros, 3.000; Noalejo, 4.000; Se
gura de la Sierra, 4.000. 

Idem de León.—Oacabelos, 5.000; 
Folgoso de la Ribera, 4.000; Molina-
seca, 4.000; Palacios del S i l , 4.000; 
Paradaseca, 4.000; Vega de Infanzo
nes, 3.000; Pedrosa del Rey, 2.000; 
San Emiliano, 4.000. 

Idem de Lérida.—Artesa de Lérida, 
3.000; Asentiu, 2.500; BescaráD, 2.000; 
Las Bordas, 2.000; Oogull, 2.000; Es-
timarín, 2 000; Guardia de Tremp, 
2.000; Josa del Cadí-Tnisent, 2.000; 
Poblé, de Ciérvoles 2.500; Puis-Grós, 
2.000; Ribera de Cardos, 2.00O; Soses, 
3.000; Menarguéns, 3 000. 

Idem de L o g r o f i o . — C a m p r o v í n , 
2.500, Castn viejo, 2.000; Pedroso, 
2.600; Tormautos, 2.500; Zarzosa, 
2.000. 

Idem de Lugo.—Tríacastela, 4*000. 
Idem de Mad i i .—Lozoyuela-Las Na
vas de Buitrago-Sisteigles<as, 3.300; 
Pozuelo del Rey, 2 500; Robledillo de 
la Jara, 2.000. 

Idem de Málaga.—Borge, 3.000; 
Cattajima, 2 500; Gen alguacil, 3.C00; 
Macharaviaya, 2.500; Manilva, 4.000; 
Salares, 2.500. 

Idem de Orense. — Carballeda de 
A v i a , 4.000; Puentedeva,48.000. 

Idem de Oviedo.—Santo Adriano, 
3.000. 

Idem de Paleocía.—Cardefiosa de 
Volpejera, 2.000; Castil de Vela, 2.000; 
Husil los, 2.000; Otero de Guardo, 
2.000; Pozo de ü r a m a , 2.000; Pozue 
loe de Rey, 2 000; Roqueña de Cam 
pos, 2.000; Santoyo, 3.000; Valdeol-
millos, 2.000; Villabermudo, 2.000; 
Villamoroo, 2 000; Villorías, 2.000; 
Espinosa de Villagonzalo, 2.50O. 

Idem de Salarnanoa. — Castellanos 
de Villiquer», 2.000; E l Maíllo, 2.600; 
Pelabravo, 2.000; Pefiarandilla, 2.000; 
Sepulcro-Hilario, 3 000; Villares de la 
Reina, 2.600; Zarza de Pumareda, 
2.600; Zorita de la Frontera, 2.000. 

Idem de Santa Oroz de Tenerife.— 
Alajeró, 4.000; Puntagorda, 3.000; 
Santiago del Teide, 3.000. 

Idem de Santander.-Meruelo, 8.000; 
Ríonansa, 4.000; Saro, 2 500; Los To
jos, 2.500; Vagas de Pas, 4.000. 

Idem de Segovia.— Castroserr^oín, 
2.000; Fueutiduefia, 2.000; Honturia. 
2.500; Los Huertos,. 2 000; Laguna 
Rodrigo, 2.00U; Olombrada, 3.600; 
Palaauelos de Eresma, 2.500; Kíofrío 
de Riaza, 2.000; L a Salceda, 2.000; 
Santa María de Riaza, 2.000; Sequera 
de Fresno, 2.000; Tabmera la Luenga, 
2.000; Torre Val de San Pedro, 2.500; 
Uruefias, 2.600; A f i * , 2.000; Castro de 
Fuentiduefia, 2.000; Guíemelo de San 
Mames, 2.000; Corral de Ayl lón, 
2.000; L a Higuera, 2.Q00. 

Idem de Sevilla. — Castilleja de 
Guzmán, 2.000; Tooina, 4.000; Maire-
na del Aljarafe, 3.000. 

Idem de Soria.—La Alameda, 2.000; 
Almarail-Sauquillo de Bofiices, 2.000; 
Alraarza, 2.500; Almenar de 3ona, 
2.000; Bisóos, 2.000; Bordecorex, 
2.000; Buberos, 2.000; Cigudosa, 2.000; 
Esteras de Labia, 2.000; Fuentelsaz 
d e Soria Portelrnbio, 2.000; Fuente-
toba, 2.009; Ledpsma d a Soria, 2.000; 
Matalebreras, 2.500; Olmillos, 2.000; 
Pefiilcáz^r, 2.000; Rebollo de Duero, 
2.000; Relio, 2.000; Trévago, 2 000; 
Valta]eros, 2.000; Yelo , 2.600; Abe
jar, 2.500; Borjftbad, 2.000; Pobar, 
2.000; Soto de San Esteban, -¿.000; 
Villaverde d e l Monte, 2.000. 

Idem de Tarragona. — Blanoafort, 
3.000; Bonastre, 2.50); Corbera, 4.()00; 
GrataUops, 2.6 0; Pobla de Mamnfet, 
2.500; Querol, 2.600; Santa Perpetua, 
2.500; Vilarrodona, 3.000; Cambrils, 
4.000. 

Idem de Teruel .—Aguatón, 2.000; 
Al iaga , 3 000; Alpefiés.-Corbatón, 
2000; Bordón, 2.500; Buefia, 2.000; 
Cascante del Rio, 2.00; Oirajeda, 
2.000; L a Caba, 2.000; Cubla, 2 OTO; 
Dos Torres de Mercader, 2.000; Hiño-
josa de Jar que, 2.000, Luoo de Bor
dón, 2.600; L le ió , 2.500; La Mata de 
los Olmos, 2.000; Montoro d a Mezqui
ta, 2.000; Torre de Arcas, 2.500; E l 
Vallecil lo, 2.000; Torres de Albarra-
cín, 2.500; Veguillas de la Sierra, 
2.000; Vi l la lba de los M . rales, 2.000; 
L a Zoma, 2.000. 

Idem de Toledo.—Cabanas de la Sa
gra, 2.500; Cardiel de los Montes. 
2 000; Casasbuena», 2.000; Cazalogas, 
3.700; Erustes, 2.GO0; L a Guardia, 
4.000; Malpica de Tajo, 3.000; Ontí-
gola y Oreja, 2.600; Polán, 4.000; 
Pueblanueva, 4.000; San Martín de 
Montalbán, 3.000; S»rtajada, 2.000. 

Idem de Valencia.—Aodilla, 3.500; 
Aras de Alpuente, 3.000; Cerdá-To-
rrella, 2.E00; Chera, 3.000; Chir ivel ls , 
3 000; Losa del Obispo, 2.600; Poti ies , 
2 500; Real de Gandía, 3 000; Mar i 
nas, 2.500. 

Idem de V a l l a d o l i d . — Boclgas, 
2.000; Cabezón de Valderaduey, 2.00o, 
Castrobol, 2.000; Fontihoyuelo, 2.000, 
Montemayor de Pin i l la , 3.000; L a Pa
r r i l la , 2.600; Pedrosa del Rey, 2.f300; 
Rueda, 4.000; San Miguel del Arro 
yo, 3.826; Villabrágima, 8.000; V i l l a -
co de Esgueva, 2.000; Villanueva de 
Duero, 2.600; Villanueva de San Man-
oio, 2.00; Zaratán, 3.000; Oamporre 
dondo, 2.600; Villasper, 2.000; Rami
ro, 2.000. 

Idem de Vizoaya - Echévarr i , 3.000; 
Jamein, 3.000; Trucíos. 3.000. 

Idem de Zamora—Cerezal de a i s 
te, 2.600; Ferreras de Abajo, 3.000; 
Fonfría. 3.000; Fornillos de Fermose 
lie, 2.600; Gallegos del Pan, 2.000; 
Pajares de Lampreana, 3.000; Puebli 
oa de Valverde, 2.600; San C i . rián de 
Sanabria, 2.600; Sitrama de Tera, 

2.000; Santa Cristina de la Polvorosa, 
2.600; Sobradillo de Palomares, 2.000; 
Valiese, 2.600; Vidayanes, 2.000; V i 
l lárga. d¡2.503. 

Idem de Zaragoza. — Alborge, 2 000; 
Aldehuela de Lies tos, ?.000; Alfor-
que, 2.000; A» anda de Moncayo, 3.000; 
Esoatrón, 4.000; A l m naoid de la 
Cuba, 2.500; Bagues , 2.000; Oaloena, 
3.000; F o n b n e n a , 2.000; Illueca, 
3.000; L a Joyosa 2.000; Luceni, 
3.000; Mesalocha, 2.600; Miede* de 
Aragón , 3.000; Navardún, 2.000; Nuó-
valos, 2.600; Orara de Calatayud, 
2.000; Sante^, 2.000; Tabuenoa, 3.000; 
Torra bil la, 2.000. 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
E n oumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento defini
tivo, para la ejeouoión de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente la 
existencia de pulmonía contagiosa 
en el término munioipal de San Lo
renzo del Escorial, en las oirounstan-
oias que a continuación se expresan, 
debiendo por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere
sadas, oumplir y haoer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en la 
misma se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Casas de varios veoinos. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino munioipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta de 100 metros, en cuya faja no ten
drán acceso n i los animales enfermos, 
n i los sospechosos, n i los sanos recep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento de enfermos y sospe
chosos, destrucción de los que mueran 
por la oremaoión, y prohibioión del 
oomeroio de cerdos dentro de la zona 
infecta y de repoblar las porquerizas 
hasta que no se levante el estado de 
infección. 

Madrid, a 16 de Jul io de 1930. - E l 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.486) 

Diputación Provincial 
D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado I.9 

L a Comisión Provincial Permanen
te ha acordado sacar a subasta, oon 
arreglo a los pliegos de condioiones 
faoultativas y económicoadministrati 
vas que se enouentran de manifiesto 
en la Seooión y Negooiado arriba indi
oados, la ejeouoión de las obras de 
firme espeoial en la travesía de Valde 
moro del camino de dicho pueblo a la 
oarretera de Ciempozuelos a Griñón. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 54 583 45 pesetas, impor 
te a que asoiende el presupuesto for
mulado. ¿ 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados de oonformidad 
oon el Reg amento de 2 de julio de 
1924, el día 19 de agosto de 1930, a 
las dooe horas. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas y 
acompañadas de la oédula personal 
del proponente y del resguardo acre 
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos, o en la de 
esta Corporación, la cantidad que re 
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de oontrata, o sea 2.727 

pesetas en metalioo o en efeotos pú
blicos al preoio de su ootizaoión ofioial. 

Queda terminantemente prohibida 
l a cesióri de los servioios después de 
adjudicados. 

E l lioitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia, en 
favor de la Beneficencia Provinoial , a 
la oantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitad r que resulte adjudicata
rio del servioio ampliará dioha garan
tía al 10 por 100 de la oantidad liquida 
del remate. 

E l plazo de presentaoión de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blioaoión de este anunoio y terminará 
el anterior hábil a la feoha de la cele
bración de la subasta, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se oonstituyan en la Caja Provin
cial se efectuarán durante el mismo 
plazo, de diez a dooe. 

Las proposioiones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en oalle 

de número enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás oondioiones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
oompromete a tomar a su oargo las 
mencionadas obras, oon estriota suje
ción a las condioiones fijadas, por la 
oantidad de ... pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se verifi
quen, oonforme a lo estableoido por 
las entidades para ello competentes» 

Madrid , 24 de julio de 1930.—El 
Secretario aooidental, V . Rivera.— 
Rubricado. 

(E.—279) 

Comité Paritario Interlocal de Emplea
dos de Electricidad. Gas y Agua 

de Madrid 

Aprobadas por este Comité las ba
ses para el contrato de trabajo, que
dan a disposición de los interesados 
en la Seoretaría del mismo, Hile
ras, 17, de oinoo a siete de l a tarde, 
por un plazo de veinte d ías , a los 
efeotos legales. 

Madrid. 27 de julio de 1930.—El 
Secretario, Rioardo Caballero. 

(A.—1.324) 

Ayuntamiento de Mad r i d 

Secretaria 
L a Comisión Munioipal Permanen

te ha acordado, en sesión de 2 del oo
rriente. aprobar los pliegos de oondi
oiones de la subasta que intenta cele
brar para oontratar l a construcción de 
sepulturas en los cementerios de la 
Necrópolis del Este. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Seoretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la tar
de, durante los diez días siguientes al 
en que este anunoio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas redamaciones sean pro
cedentes contra dioha subasta; en 1* 
inteligenoia de que transcurridos los 
diez días antes menoionados no habrá 
ya lugar a reclamación alguna, y se 



teadráu por desechadas cuantas en 
este oaso se presenten* 

Lo que se anunoia al públioo en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
artioulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la oontrataoión de 
obras y servioios munioipales. 

Madrid, 23 de julio de 1924.—El 
Seoretario aooidental, M . Saborido. 

(E.—283) 

Secretaria.—Negociado 2 * 
E n oumplimiento de lo determinado 

en las vigentes disposiciones, queda 
expuesto en el Negooiado 2.° (Haoien
da), de esta Seoretaría, por término 
de quinoe días hábiles, a oontar des 
de el siguiente al de la publicación de 
este anunoio en el BOLETÍN OFIOIAL de 
la provinoia, el expediente oomprensi* 
vo del aouerdo adoptado en 16 del ao
tual por la Comisión Permanente de 
este Excelentísimo Ayuntamiento, pa
ra que con destino al pago de recibos 
de la oontribuoión territorial de la 
finoa número 38 de la oalle de Nar-
váez, de esta Corte, se suplemento en 
la suma de 4.340,56 pesetas el orédito 
oonsignado en el Capítulo X , Art ico 
lo 1.°, Conoepto 473 del vigente pre 
supuesto ordinario de gastos del inte
rior, transfiriendo la expresada suma 
de las disponibilidades del remanente 
que resultó al liquidarse el ejeroioio 
económico de 1929. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Madrid, 18 de julio de 1930.— E l 
Seoretario aooidental, M . Saborido. 

(Núm. 1.506) 

Secretaria.—Negociado 3.° 
A N U N C I O 

Habiendo transourrido el plaso de 
seis meses, durante el cual han estado 
a disposición de sus dueños, cuyo pa
radero y aotual domicilio se ignora, 
los muebles, efeotos y enseres prooe
dentes de desahucios que a oontinua 
oión se relaoionan, por el presente y 
de orden de la Aloaldía Presidencia 
se haoe públioo para oonooimiento de 
los interesados, previniéndoles que si 
en el improrrogable plazo de quince 
días, que como úl t imo y definitivo se 
les concede, no fueran retirados por 
los mismos, se considerarán los efec 
tos como abandonados y serán vendí 
dos por la Adminis t ración munioipal. 

Relación que se cita 
D . Antonio Travadillo, Sevilla, 16. 
D . Manuel Barahona, A v e Ma

ría, 46. 
D. Manuel Talque, callejón Caba

ñil les. 
D . José Serrain, Alcalá, 143. 
D . E m i l i o AIODSO. Almansa, 20. 
D. R a m ó n González, Ribera del 

Manzanares, 68. 
D. Manuel Agus t ín González, paseo 

de la Castellana, quiosco frente al 33. 
Dofia Matilde Ruiz , Claudio Coe-

11o, 95. 
D . Juan Bueno, Espafioleto, 10. 
D. José Velázquez, Paencia , 2. 
Madrid, 11 de julio de 1930.—El 

Secretario accidental, M . Saborido. 
(Núm. 1.473) 

La Comisión municipal Permanen
te de esta Exorna. Corporaoión, en se
sión de 7 de mayo próximo pasado, 
con sanción del Pleno, en la de 19 del 
mismo mes, áoordó anunciar oonour
so público para oontratar la adquisi
ción de 40 autocamiones para la reco 
gida de basuras oon destino al Servi
oio de Limpiezas, eon arreglo a los si
guientes pliegos de oondioiones: 
CONDICIONK8 TÉCNICAS DE LOS AUTOCA

MIONES PARA LA SBCOOIDA DE BASURAS 
1. L a capacidad del reoipiente 

será de cinco metros oúbioos; pero 

dada la variabilidad del peso de las 
basuras, se exige que el «cnaaais» sea 
el correspondiente a tres toneladas. 

2. a L a altura de oarga del reoi
piente no excederá de 1,40 sobre el 
suelo, a fin de faoi'itar la oarga de los 
recipientes. 

3. a L a potenoia del motor queda al 
arbitrio de la oasa constructora, pero 
se exigirá que los vehículos puedan 
en los ensayos arrancar oon toda la 
oarga de tres toneladas, en una calle 
cuya rampa sea de 12 por 100 y mar
char oien metros sobre la misma, sin 
calentamiento sensible, así oomo mar 
ohar en horizontal y plena carga a 30 
kilómetros por hora. 

4. a Tendrán tres velooidades oomo 
mínimo y maroha a t rás . 

E l bastidor será de acero estampa
do sobre ballestas, y l levará engan
ches en los cabeoeros anterior y pos
terior, para ser remoloado en caso de 
avería. 

L levará dos frenos, uno de mano y 
otro de pedal. 

Los materiales serán todos de laca ' 
lidad que los pliegos de oondioiones 
técnicas de cada uno de ellos fijan boy 
día en esta clase de suministros: 

5. a E l reoipiente será todo él de 
chapa de palastro, oonvenientemente 
reforzado para asegurar la solidez del 
oonjunto, y provisto de un eje de giro, 
alrededor del oual pueda girar hasta 
formar un ángulo de 45, oon la ver
tical para facilitar el vertido, que ten
drá lugar por la parte posterior obtu
rada por una compuerta, cuya manio
bra de oierre queda al arbitrio de las 
Casas. 

6. a Tanto la abertura y oierre de 
la comp-.erta de vertido oomo el me
canismo de las tapas del reoipiente 
deberán haoerse mediante pa 1 ancas de 
fácil y senoillo manejo. 

7. a* L a anohura máxima de los ve 
híoulos se l imitará a 2,20 metros para 
que puedan circular por las calles de 
Madrid sin estorbo para el tráfico. 

8. a Además de los dos asientos co
rrientes en el pescante, l levará otros 
dos plegables, colocados lateralmente 
para oonduoir el equipo de carga
dores. 

9. a Las ruedas serán de una anohu 
ra de llanta tal, que la carga no ex 
ceda de 150 kilogramos por cent íme 
tro de ancho de llanta, yendo las mis 
mas provistas de neumáticos. 

10. E l motor será de gasolina, de
biendo cada oasa concursante garan
tizar el consumo máximo de energía 
por tonelada kilómetro durante un 
plazo de oinco afios, mitad de la vida 
que se les supone a los vehículos 
en buenas oondioiones de funciona
miento . 

11. Los vehículos se entregarán 
provistos de parachoques, dos ruedas 
de repuestos, faros de poblaoión y lu 
oes de señalamiento, bolsa de herra
mientas completa, ganoho de remo! 
que, sirena o olaxon, cuentakilóme
tros, espejo retrovisor y aparato de 
aviso, ouyo tipo pueden fijar libre
mente las casas oonstruotoras; todos 
los elementos de que constan serán 
completamente nuevos. 

L a pintura será del oolor que indi
que la Dirección del servioio y lleva
rán los emblemas o signos que deter
mine dioha Direooión. 

Los vehíoulos deberán estar provis
tos de una oabina que proteja al con
ductor. 

12. E l número de vehículos a ad
quirir en este oonourso es de 40, sien
do su preoio máximo el de 28.000 pe
setas por unidad, equipada en la for
ma dioha. 

13. L a Comisión que habrá de pro
ceder a la reoepoión del material, será 
presidida por el Presidente de la Co
misión de Beneficenca o por el Con
cejal en quien éste delegue y estará 
compuesta por los sefiores Concejales 
D . José Muro Lara y Eduardo A l 
varez Herrero, sefior Concejal Inspec 
t r del Servioio de Limpiezas, por un 
sefior Ingeniero del Centro Eleotrotéo 
nioo, por dos sefiores Ingenieros mu 
nioipales, los sefiores Barbón y Pradi
l lo , y asist irá al aoto de reoepoión, 
oomo asesor, el sefior Ingeniero Direo
tor del Servioio de Limpiezas. 

14. R e o i b i d o s provisionalmente 
todos los vehíoulos, que deberán ser 
iguales al modelo, se pondrán en ser
vioio, y si durante el plazo de tres 
meses se presentaran defectos de cons
trucción en algunos de ellos o en to
dos, le será comunioado al contratista 
rara que oorrija dichos defeotos o los 
sustituya por otros, si fuere neoesario, 
los ouales no se recibirán tampoco de 
unitivamente hasta no pasado un nue 
vo plazo de tres meses a oontar de la 
fecha de entrega. E n caso de no pre 
sentarse defecto alguno, se recibirán 
definitivamente, pasados los tres me 
sos y se abonarán al contratista. 

15. Los vehículos, antes de ser ad
mitidos provisionalmente, recorrerán 
a plena carga el itinerario comprendi
do entre Madrid y el alto del Puerto 
de León (carretel a de L a Corufia), y 
durante el recorrido serán sometidos 
a las siguientes pruebas: 

a) Recorrer en dioha carretera la 
llamada «Reota de Madrid», en direo 
oión h cia el Puerto a plena oarga sin 
recalentamientos peligrosos. 

b) Detener el ooohe bajando una 
pendiente del 12 por 100 oon motor 
desembragado y oon la oarga máxima. 
Esta prueba se hará oon oada uno de 
los frenos separadamente. 

o) Prueba de consumo y regulari
dad de maroha durante el recorrido. 

Además de estas pruebas regí amen 
tarias la Comisión podrá acordar otras 
igualmente obligatorias para los con 
cursantes. 

Los gastos que ocasionen las prue
bas serán de ouenta del adjudioatario. 

16. E l pago se efectuará en dos 
plazos, uno del 50 por 100 del va'or 
de los vehíoulos, dentro de los quince 
días siguientes a la reoepoión provi
sional, y el segundo, del 50 por 100 
una vez transcurridos los tres meses 
a la reoepoión definitiva, previas las 
oportunas certificaciones del Director 
del Servioio. 

Madrid, 2 de noviembre de 1929.— 
E l Ingeniero Director del Servicio, 
J . Paz. 

ECO NÚM ICO ADMINISTRATIVAS 
1. a E l plazo del oonourso se abre 

por término de veinte días hábiles, 
que empezarán a oorrer y contarse 
desde el siguiente al en que aparezoa 
el anunoio en la Gaceta de Madrid. 

2. a Las proposiciones, extendidas 
en papel de la clase sexta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acre 
dite haber consignado en la Caja ge 
neral de Depósitos o en la Depositaría 
munioipal la oantidad de 56.000 pese
tas, en concepto de depósito provisiú 
nal, reintegrado oon los sellos munioi- 1 

pales especiales de subastas, a razón 
de 10 pesetas por cada 500 o frao 
oión de ellas, se presentarán, durante 
los días hábiles que oomprenden el 
plazo de concurso, de diez de la ma 
ñaña a una de la tarde, en el Negocia 
do de Subastas de la Secretaría del ex 
oelentísimo Ayuntamiento, en la for
ma que determina el artioulo 15 del 
Reglamento de 2 de Jul io de 1924, 

para la contratación de obras y ser
vioios municipales. 

8. a Los pliegos de condiciones fa
cultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto, durante IOB mis
mos días y horas antes expresados, en 
dicho Negociado de Subastas. 

4. a E l preoio tipo para este oon
ourso será el de 28.000 pesetas, por 
unidad, y la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura con
signada en el presupuesto extraordi
nario de 1928. 

5. a E l rematante delconcursocons-
t i tuirá en la Caja general de Depósi
tos en concepto de fianza definiti
va, la cantidadjde 112.000 pesetas pu
diendo hacerlo en metálioo o en cual
quiera de los valores o signos que de
termina el artículo 10 del citado Re
glamento de 2 de Julio, computándose 
éstos en la forma que se establece en 
el artículo 11 del mismo. 

6. a E l hecho de presentar una pro 
posición a este concurso constituye al 
lioitador en la obligación de cumplir 
el oontrato si le fuere definitivamente 
adjudicado. 

7. a E l adjudicatario no podrá pe 
dir aumento o disminuc ón del precio 
en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá ugar a riesgo y ven
tura, ni le será permitido el ^traspaso 
o oe-dón de los derechos que nazcan 
del remate. 

8. a E l adjudicatario, paratodos los 
incidentes a qne pudiera dar lugar 
este concurso, renunoia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

9. a E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos qne origine 
el concurso, así oomo el importe de la 
inseroión de todos los documentos que 
lo hayan sido por el mismo en los dia
rios oficiales de Madrid, Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid y diarios no 
oficiales, presentando, al efecto, el 
correspondiente resguardo de haber 
heoho efeotivo el mencionado importe. 
También serán de su cuenta aquéllos 
a que dé lugar la formalización del 
oontrato, el pago de los derechos 
reales, si los devengase, y el de cual
quier contribución o impuesto estable 
cido o que se establezca, a ouyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
el correspondiente documento en las 
oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales. 

10. E l heoho de no prestar l a fian
za definitiva o la negativa a llenar las 
condiciones precisas para formalizar 
el contrato dentro del plazo de diez 
días, será motivo suficiente para res
cindirlo a perjuicio del mismo rema-
matante, con los efectos del artioulo 
21 del Reglamento menoionado. 

11. Todo lioitador que concurra en 
representación de otro o de cualquier 
Sooiedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además 
de la proposición, copia de la esoritura 
de mandato, o documento que justifi
que de modo legal la personalidad del 
lioitador como tal representante, cuyo 
dooumento será previamente bastan-
teado a su costa por oualquiera de los 
ñores Letrados consistoriales. Asimis
mo las Empresas, Compañías o Socie
dades que conourran al concurso debe
rán aoreditar, mediante la oportuna 
certificación, expedida por su Direotor 
o Gerente, que no formanfjparte de los 
organismos indicados ninguna de las 
personas a que se refiere el Real decre
to número 2.413 de 24 de Dioiembre 
de 1928, publicado en la Gaceta del 25 
del mismo mes y afio, siendo desecha
das las proposiciones que no acompa
ñen tal certificación. 

12. Terminado el plazo del oon» 
curso se procederá al dia siguiente, a 



las dooe, por la Mesa correspondiente 
a la apertura de los pliegos presenta
dos, pasando éstos, en unión del ex 
pediente. a la Comisión designada al 
efecto por la Aloaldía Presidencia, 
cuya Comisión examinará las propo
siciones que se hayan presentado, re 
servándose el proponer al exoelentisi 
mo Ayuntamiento la que estime más 
ventajosa, o tfes oharlas todas, sin de 
reoho a reolamaoión alguna por parte 
de los concursantes. 

13. E n las proposiciones los lioi
tadores deolararán las remuneraoiones 
mínimas que habrán de peroibir por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen, den 
tro de los términos legales, los obre
ros de oada oficio y categoría de los 
que han de ser empleados en las obras 
o servioio •"; ad virt iéndose que serán 
desde luego desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o looali 
dades en que las obras hayan de rea 
lizarse, fijados por los organismos pa
ritarios constituidos oon arreglo al 
Beal deoreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926 sobre organización corporati
va naoional, o por convenios colecti
vos de trabajo entre las Asociaciones 
patronales y obreras, o bien generali
zados entre los contratos entre empre
sarios y trabajadores en los correspon
dientes oficios o profesiones. 

Los adjudicatarios habrán de pre 
sentar, antes de oomenzar la obra o 
servicio oontratado, el oontrato de tra
bajo a que se refiere el artículo '25 del 
Código de 29 de Agosto de 1926, en 
el cual, a más de las estipulaciones 
preceptuadas por la citada disposi
ción, se oonsignarán los plazos en que 
habrán de realizarse los pagos de los 
jornales. 

A los efeotas determinados en el se 
' gundo párrafo del artíoulo 1.° del Beal 

deoreto ley de 6 de Marzo de 1929, el 
oontrato de trabajo será extendido 
por triplioado, oon un anejo en el que 
constela lista de los obreros a quie
nes afeóte, y será autorizado oon las 
firmas del oontratista o concesionario 
y del representante que los obreros de
signen. 

Los adjudicatarios entregarán a ca
da obrero que se emplee en la oontra
ta una cartilla, en que oonsten: la 
obra o servioio públioo de que se trata, 
el nombre del obrero o empleado, ser
vioio que éstos presten u ofioio que 
ejerzan y la fecha del contrato de 
trabajo, oonsignándose en cada oarti-
11a todas los liquidaciones de salario 
que se hagan al obrero, oon separación 
de las remuneraciones correspondien
tes a la jornada legal de trabajo y a 
las horas extraordinarias que hubiere 
trabajado. 

Se oumplirán por los adjudicatarios 
todas las demás disposiciones a que se 
refiere el B»al deoreto ley de 6 de 
Marzo de 1929. inserto oon el número 
744 en la Gaceta del día siguiente, a 
ouyas prevenciones queda, sujeto el 
oontrato oon la Corporaoión contra
tante. 

Terminado el oontrato y previa oer
tifioaoión del sefior Arquiteoto muni
cipal correspondiente, visada por el 
e x c e l e n t í s i m o sefior Alcalde Presiden 
te, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas y no habien
do responsabilidades exigibles, se de
volverá la fianza al rematante. 

14 E l rematante queda obligado 
a realizar el correspondiente oontrato 
oon los obreros que hayan de ocupar
se en ésta, en ouyo oontrato habrán 
de quedar estipulados la duraoión del 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión el numero de horas 
de trabajo y el preoio del jornal. 

15. E l presente oontrato ae enten 
derá sujeto a la observanoia de la ley 
de Proteooión a la produooión naoional 
de 14 de Febrero de 19 <7, y en su vi r 
tud, y en consecuencia oon lo dis
puesto en el artíoulo 21 del reglamen
to para el funcionamiento del Comité 
regulador de la produooión de 3 de 
Dioiembre de 1926, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se 
ofresoan artioulos o efeotos de produc
ción naoional, salvo en los casos que 
autorice la relaoión de exoepoiones que 
se públioa anualmente en oumplimien
to del artíoulo 2.° de dicha ley, y de 
hiendo presentar el lioitador en aquel 
caso oertifioaoión justificativa de te
ner el carácter de produotor naoional, 
sin ouyo requisito será también des
echada la proposioión. 

Igualmente quedará sujeto este con 
trato al reglamento para la ejeouoión 
de la misma ley aprobado por Beal 
decreto de 23 de febrero de 1908, oon 
las adioiones de 25 de julio de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialmente 
en ouanto afeóte a lo dispuesto en los 
artioulos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17, que a oontinuaoión se insertan, 
del expresado reglamento: 

•Ar t . 13. Ouando se haya celebra
do sin obtener postura o proposición 
admisible una subasta o un oonourso 
sobre materia reservada a la produo
oión naoional, se podrá admitir oonou 
rrencia de la extranjera en la segunda 
subasta o en el segundo oonourso que 
se oonvoque, oon sujeoión al mismo 
pliego de oondioiones que sirvió de 
base la primera vez. 

»Art. 14. E n la segunda subasta 
o en el segundo oonourso previstos 
por el artículo anterior, los productos 
naoionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
exoluidos de la relaoión vigente, mien
tras el preoio de aquéllos no exoeda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
preoio que señale la proposioión más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
oión vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones los agruparán y valua
rán por separado. E n tales contratos 
la preferenoia del producto naoional 
estableoidá por el párrafo preoedente, 
ouando éste fuera aplicable, cesará si 
la proposioión por ella favoreoida re 
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor preoio de 
los productos no figurados en dioha 
relación. 

»Art. 15. E n todo oaso las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por ouenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su oaso, los demás 
impuestos, los transportes y cuales 
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las 
oondioiones del oontrato. 

• Ar t . 17. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servioios a obras públioas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia 
tamente después, de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, oonourso o 
subasta), a la Comisión proteotora de 
la produooión naoional.» 

Madrid, 28 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

Diligencia.—Por la presente se haoe 
oonstar que,' en oumplimiento de lo 
dispuesto en el artíoulo 16 del Begla
mento de 2 de Jul io de 1924, ha sido 
anunoiado este oonourso durante el 
término de diez días, sin que oontra 
el mismo se haya formulado reolama
oión alguna. 

L o que se anunoia al públioo para 
eu oonooimiento. 

Madrid, 17 de julio de 1930 .—El 
Jefe de Negooiado, Juan B . de A l b a . 
Visto bueno: E l Seoretario aooidental, 
M . Saborido. 

( E . . - 2 8 4 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
OE L A P R O V I N C I A 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
Don Crisanto García Buoero, Aloalde 

de esta V i l l a de Perales de Tajufia. 
Hago saber: Que la Comisión muni

cipal permanente que tengo el honor 
de presidir, en sesión de 12 del mes de 
ju io, ha aoordado proponer al Ayun
tamiento peno la habilitación de un 
orédito de 697,03 pesetas, oon imputa
ción al oapítulo 1.°, artículo 10.°, oon
oepto 2.°, del presupuesto ordinario 
del aotual afio y que habrá de cubrir
se oon el exoeso resultante y sin apli
cación de los ingresos s bre los pagos 
en la liquidación del afio anterior, 
para atender a los gastos, en parte, 
que se originen de transporte e insta
lación de la básoula puente que se 
proyeota adquirir por este Ayunta
miento para pesar las grandes parti
das de meroanoías en oarros y oa 
miones. 

Y se hace públioo en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artíoulo. 12 del 
reglamento vigente de la Haoienda 
municipal y con el fin de que puedan 
formularse reolamaoiones durante el 
plazo de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
lá provinoia. 

E n Perales de Tajufia, a 20 de julio 
del930.— E l Aloalde, Crisanto Garoía. 

(Núm. 1 504) 
C A M P O B E A L 

L a Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento en sesión de 15 del ao 
tual, ha aprobado el anteproyeoto de 
presupuesto munioipal ordinario para 
el afio próximo de 1931, el oual se ha
l l a de manifiesto en Secretaría por tér
mino de ocho días hábiles, en los cua
les y otros ooho días siguientes, pue
dan formularse las reolamaoiones u 
observaciones que se estimen por los 
contribuyentes o entidades interesa
das, según dispone el artículo 5.° del 
Beglamento de Haoienda Munioipal 
de 23 de agosto de 1924. 

Campo Real, 18 de julio de 1930.— 
E l Alcalde, Angel B . Buso. 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
Cumpliendo con lo ordenado en el 

artíoulo 5.° del Reglamento de Ha
oienda Munioipal, se anuncia la expo
sición al público en la Seoretaría, por 
término de ooho días, desde el si
guiente al en que aparezoa en el BOLE
TÍN OFICIAL el proyecto de presupues
to ordinario para el ejeroioio de 1931, 
durante el oual podrán formu'arse re 
ciamaciones y observaciones a dioho 
proyeoto. 

Camarma de Esteruelas, 14 de julio 
de 1930.—El Aloalde, Florencio Men-
dieta. 

(Núm. 1.475) 

T R I B U N A L P B O V I N O I A L 
BU LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anunoia que por la A n 
tigua Sooiedad de Seguros Mutuos de 
Incendios de Madrid se ha interpuesto 

un reourso oontenoioso sobre revooa
oión de aouerdo del Delegado de Ha
oienda de la provinoia, de 16 de di
oiembre de 1927, recaído a reolama
oión formulada oontra la ordenanza 
número 12 de las formadas por el 
Ayuntamiento de esta Corte para el 
ejeroioio de 1928. 

Madrid, 11 de julio de 1930—El Ofi
oial dé Sala, Lioenoiado Emi l io de 
Ignesón. 

(Núm. 1.496) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la Admi
nistración, se anunoia que por el Pro
ourador D . Casimiro Olivares, en 
nombre y representación de la Cámara 
de la Propiedad Ur ana, se ha inter
puesto un recurso oontenoioso sobre 
revooaoión de aouerdo del Tribunal 
Eoonómioo Administrativo Provinoial 
de 22 de diciembre de 1927, que no 
hizo lugar a reolamaoión formulada 
contra la Ordenanza del arbitrio de 
inquilinato. 

Madrid, 16 de julio de 1930.— E l 
Ofioial de Sala, Lodo. E . de Ignesón. 

(Núm. 1.621) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anunoia que por D . Ma
nuel Aleixandre Bomero, oomo Presi
dente da! Círculo de la Unióu Mercan
til e Industrial, se ha interpuesto un 
recurso oontenoioso sobre revooaoión 
de aouerdo del Tribunal Económico 
Administrativo de 17 de enero de 
1928, sobre exenciones concedidas por 
la Ley de expropiación forzosa óbn 
motivo de lioenoias de aperturas y 
otros tributos municipales. 

Madrid, 16 de julio de 1930—El 
Ofioial de Sala, Lodo. E . de Ignesón, 

(Núm. L522) 

T R Í B U M A L I N D U S T R I A L 

E n los autos que se tramitan én el 
Tribunal Industrial de esta Corte, £ 
instancia de José Sonsa Vas, contra la 
Empresa General de Construcciones, 
sobre reclamación de salarios, se ha 
diotado la sentenoia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 13 

de Junio de 1930.—Habiendo visto, 
oon intervenoión del Jurado, yo, don 
Antonio Ba i én Lozano, Magistrado 
de ascenso, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial d>* la misma, los pre
cedentes autos, seguí 'os entre partes: 
de la una y oomo demandante, José 
Sonsa Vas, de veintiouatro afios de 
edad, soltero, jornalero, y de esta ve
oindad, defendido por el Letrado don 
Federioo Argote y Cremades, y de la 
otra y oomo demandada, la Empresa 
General de Construcciones, en rebel
día, de la qoe se ha oelebrado el jui
oio, sobre reolamaoión de salarios. 

Fallo 
Que debo oondenar y c >ndeno en 

rebeldía a la Empresa General de 
Construcciones, a que pague al obrero 
demandante José Sonsa Vas 1.279,60 

Eesetas, por salarios devengados en 
oras extraordinarios de trabajo. Se 

advierte a las partes qne oontra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de casación para ante el Tribunal Su
premo, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación. Notifiquen esta senten
oia en la forma dispuesta por el ar
tíoulo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , de no solicitar la parte demau-



dante, qne se notifique personalmente 
eu el término de segundo día.—Lo 
pronunoio, mando y firmo.—Ante mi, 
Bailen.—Rubricado. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, oon el fin de 
que sirva de cédula de notificación en 
forma a la Empresa General de Cons
trucciones, expilo la presente que fir
mo en Madrid, a 15 de Jul io de 1930. 
E l Seoretario, P . S. (Firmado). 

E n ha autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instanoia de Pedro de la Morena Or
tega, oontra D . José Calero, sobre re
olamaoión de salarios el sefior Juez 
presidente de este Tribunal Indus
trial ha aoordado se oite, por medio 
de edictos, qne se insertarán en el Bo 
LETÍN OFIOIAL de la provincia, a don 
José Calero, cuyo aotual domioilio y 
paradero se ignoran, para que, el día 
8 de agosto próximo, a las onoe de su 
mañana, oomparezoa ante este Tribu* 
na1, sito en el Palaoio de Justicia, 
entrando por la calle de Bárbara de 
Braganza, 1, oon el objeto de celebrar 
el juioio, previniéndole oomparezoa 
oon todos los medios de prueba de 
qae intente valerse; apercibido que, si 
no oompareoe por sí o por medio de 
persona que legalmente le represente, 
se celebrará el juicio en su rebeldía. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el fin de 
qae sirva de cédula de citación en for 
ma al demandado D . José Calero, ex
pido la presente, que firmo en Ma
drid, a 14 de julio de 1930.—El Seore-
tari.', P . S., Antonio Menéndes. 

(Núm. 1.492) 

En los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta C <rte, a 
instancia de Pasoual Garrido Bonil la , 
oontra D . Pío Areohaga y otros, sobre 
reolamaoión por accidente del trabajo, 
el sefior Juez Presidente de dioho 
Tribunal ha acordado se oite, por me
dio de la presente, a i) . Manuel Ugue 
do y D . Leopoldo luanes, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para 
que el día 25 de agosto próximo, a las 
diez de su mafiana, en tercer lugar, 
comparezcan ante expresado Tribu
nal, sito en el Palacio de Justicia, en
trada por la calle de Bárbara de Bra
ganza, 1, oon objeto de celebrar el jui
oio, previniéndoles comparezcan con 
t-dos los medios de prueba de que 
intenten valerse; apercibidos que, si 
no comparecen por sí o por medio de 
persona que legalmente les represen
te, se celebraráel juioio en su rebeldía. 

Y para su inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de qae sirva de citación en forma a 
los demandados D . Manuel Uguedo y 
D. Leopoldo Illanes, expido la pre 
seute, que firmo en Madrid, a 14 de 
julio de 1930.—El Seoretario, P . S., 
Antonio Menóndez. 

(Núm. 1.491) 
— -

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

L A T I N A 
En virtud de providenoia del sefior 

Juez de primera instanoia e instruo
oión del distrito de la Latina de esta 
Corte, dictada eu el día de hoy en el 
rollo de juioio de faltas seguido por 

aiones de Víotor Marcos Izquierdo, 
>e cita a dicho Víctor Marcos Izquier
do, de veinti trés años, soltero, joma-
¡ero, natural de Guijo (Salamanoa), 
hijo de Desiderio y de Anastasia, que 
dijo vivir en la calle de Antonio Ló
pez, número 6, parador de la Estre-

para que oomparezoa en su Sala 

audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
el día 4 de agosto próximo, a las dooe 
de la mafiana, oon objeto de asistir a 
la apelaoión del juioio indicado, inter 
puesta por Luis Madrid Hernández ; 
bajo apercibimiento de pararle el per 
juioio a que hubiere lugar, sin perjui 
oio de adoptarse otras determinacio
nes a fin de ob igarle a efeotuar dioha 
oompareoenoia. 

Madrid, 17 de julio de 1930.—Por 
el Seoretario Sr. Rives (Firmado).— 
Visto bueno: Alarcón. 

(Núm. 1.512) 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DK REQUERIMIENTO 
E n las diligenoias aeguidas a ins

tancia del Banoo Hipoteoario de Es
paña, sobre que se requiera a D. E m i 
lio Garrido Ordufia para que en el 
plazo de dos días satisfaga al Banoo 
los semestres que le adeuda por ra
zón del p tés tamo que dicho Banoo le 
hizo, vendidos en treinta de junio y 
treinta y uno de dioiembre de mi l no
vecientos v e i n t i n u e v e , importante 
oada uno la oantidad de doscientas 
diez pesetas oon noventa y cinoo cén
timos, con sus intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados, bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, se 
procederá a lo prevenido en los ar 
tíoulos treinta y tres y treinta y oua
tro de la ley de dos de dioiembre de 
mil ochocientas setenta y dos, pidien 
do a l Juzgado el secuestro y la pose 
sión interina de la finca hipotecada, 
el caa< se decréta te a los quince días 
de presentada la demanda, sin nece
sidad-de nuevo requerimiento ni cita
ción, y se procederá a la venta con 
arreglo a lo prevenido en dichos ar
tículos, se ha diotado la siguiente 

Providencia 
Juez, sefior Torres.—Madrid, vein

tiséis de mayo de mil noveoientos 
treinta.—Visto el anterior escrito y 
el testimonio de poder otorgado por 
el Banco Hipotecario de España a fa
vor del Procurador 1). Alfonso B i l 
bao, a lo principal de dicho esorito, 
llévese a efecto el requerimiento que 
se interesa a D . Emi l io Garrido Or 
duna, a los fines, término y con el 
apercibimiento que se indica, para 
lo oual se expida exhorto al sefior 
Juez de primera instanoia de Sevil la. 

Lo mandó y firma Su Sefiorí».— 
Doy fe, Miguel Torres.—Ante mí, 
Juan León. 

Y no habiéndose podido llevar a 
efeotc el requerimiento acordado a 
don Emi l io Garrido Ordufia, en la 
oasa calle de Lis ta , número diez, de 
la ciudad de Sevil la, por hallarse ésta 
desalquilada, se requiere por la pre 
senté a dioho sefior a los fines, térmi 
no y oon el aperoibimiento qae se in 
dioa, que ae inser tará en los periódi
cos oficiales. 

Madrid, dieoinueve de julio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

Carlos de Andrés 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Miguel Torres 

(D. -172) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juee de primera instan 
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno, Secretaría de 
D . Antonio Sánohez y Martínez, a 
instanoia del Procurador D , Guiller

mo Agui lar Cuadrado en nombre de 
D . Fernando Mejón Eugeroios, en el 
que también es parte el sefior Fisoal 
munioipal, sobre deolaraoión de domi 
nio de la siguiente 

Finca 
U n solar Hito en la calle de Bravo 

Muri do, número oiento sesenta 
y seis, que tiene una superfioie 
de treinta mi l pies cuadrados, 
aproximadamente, cuyos l i n 
deros son: al Norte, oalle de 
San Enrique; al Sur, oalle de 
L a Corulla; al Este, oon casa 
de dofia Adela Martínez y don 
Ignaoio Col l , y al Poniente, 
oon la oalle de Bravo Muri l lo , 
por donde tiene la entrada. 

De la oertifioaoión expedida 
por el Ofioial de Haoienda, au
xil iar administrativo del Ser
vioio de Catastro de la Riqueza 
urbana de esta provincia, oon 
el visto bueno del Arquitecto 
Jefe, resulta la superfioie apro
ximada del solar descrito de 
ouatro mil quinieut s setenta y 
tres metros ouadrados, y sus 
linderos son: por la derecha 
entrando, cotí oalle de L a Co
rulla; por la izquierda, oon ca 
He de San Enrique, y por el 
fondo, con calle de Asoensión 
Castell, estando destinado a 
solar sin producto. 

L a providenoia aludida es del tenor 
literal siguiente: 

Providencia . 
Juez, Sr. Elola .—Madrid , diecinue

ve de julio de mil novecientos treinta. 
Por presentado el anterior escrito, 
con la certificación que le acompaña, 
únase a los autos de su razón; y como 
se solioita, oon oitación de D . Ubaldo 
Martín Duran y del sefior Fiscal mu
nicipal, se admiten las pruebas pro 
puestas, confiriéndose traslado a di 
eho funoionario del esorito inioial de 
este expediente y del de dieoiséis del 
actual, así oomo también las que se 
ofrezcan y sean pertinentes por el 
actor, interesado o por el indicado 
sefior Fisoal municipal, en el término 
de ciento oohenta días, y se convoca 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solici 
tada, por medio de edictos que se fija
rán en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado e inser tarán por tres 
veoes en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a fin de que comparezcan, 
si quieren alegar sus derechos, ante 
este Juzgado; y al otrosí expídase el 
testimonio que se interesa. Lo manda 
y firma ^ u Sefioría; doy fe.—Elola.— 
Ante mí, Antonio Sánchez.—(Rubri
cados). 

Y para que tenga lugar la inseroión 
del presente, por tres veces, en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
en cumplimiento a lo mandado, pongo 
el presente en Madrid, a diecinueve 
de julio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier E lo la 
( A . - 1 . 3 0 6 ter) 

Juzgados Municipales 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia diotada en 

las dilig-noia« sobre exa )0ión de muí 
tas impuestas por el excelentísimo se
fior Gobernador C i v i l de la provincia 
a dofia Isabel Vida es, por veutu de le
che en nia'as oondioiones p«ra el con
sumo, se sacan a la venta, en públioa 
subasta y por primera vez, uu mostra

dor de 171 de alto por 40 oentimetros 
de ancho, en 90 pesetas; un juego de 
medidas latón, echo peseta-», y un ve
lador, '¿b pesetas, haciendo un total 
de 123 pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de los Estudios, 
número 3, principal, se ha señalado el 
día 23 del actual, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. a Qae para ft mar parte en el re
mate deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 del preoio de la 
tasaoión, sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

2. " Que no se admitirán posturas 
qae no oubran las dos terceras partes 
del preoio de la tasación, pudieodo ha
oerse las posturas a oalidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en Madrid, a 2 de Ju l io de 
1930.—El Secretario, Ledo. Guiller
mo J . Moreno.—El Juez, Federico 
Enjuto. 

(C—229) 
H O S P I C I O 

E n virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal del distrito del 
Hospicio, D . Francisco Corrales Asen 
jo Barbieri, en las diligenoias segui
das para exacción de multa impuesta 
por el excelentísimo sefior Goberna
dor C i v i l de esta provincia, se sacan 
a la venta, en primera y públioa su
basta, varios bienes muebles, tasados 
en la cantidad de 28 pesetas, que han 
«ido embargados a dofia María Sanz, 
y que se encuentran en su poder, en el 
cajón número 24 del Mercado de San 
Ildefonso. 

Para cuyo aoto se ha señalado el día 
28 del actúa , a las doce de la mafia
na, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sita en Barco, 26, segundo, 
previniéndose: que no se admit i rán 
posturas que no oubran las dos teroe
ras partes de¡ precio del avalúo, y que 
los lioitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
10 por 100 del importe de la tasación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido el presente en Ma
drid, a 8 de Julio de 1930.—El Secre
tario, (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez municipal, Francisco Corrales. 

(C—234) 

E n virtud de lo acordado por el 
señor Juez munioipal del disirito del 
Hospicio, D . Francisco Corrales Asen-
jo Barbieri, en las diligencias para 
exacción de multa impuesta por el 
señor Gobernador C i v i l de esta, pro
vinoia, se sacan a la venta, en prime
ra y públioa subasta, varios bienes 
muebles, tasados en la cantidad de 
200 pesetas, que han sido embargados 
a D . Ensebio Ruiz, y que se encuen
tran en su poder, en la oalle de la L i 
bertad, número 6, tienda. 

Para ouyo aoto se ha señalado el 
día 28 del aotual, a las doce de su ma
fiana, en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sita en la calle del Barco, 
número 26, segundo, previniéndose: 
que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio del avalúo, y que los licitadores 
qu* deseen tomar parte en la subas t i 
deberáu oonsignar, previamente en 
la mesa del Juzgado, el 10 por 100 del 
importe de la tasación. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido el pr senté en Ma
drid, a 8 de Jul io de 1930.—El Secre
tario, (Firmado).—Vis».o bueno: E l 
Juez munioipal, Franoisoo Corrales. 



H O S P I C I O 
E a virtud de lo aoordado por el 

Sr. Juez munioipal del distrito del 
Hospicio, D . Franoisco Corrales Asen-
jo Barbieri , en las diligenoias segui 
das para exacción de multa impuesta 
por el Exorno. Sr. Gobernador c iv i l 
de esta provinoia, se saoan a la venta, 
en primera y públioa subasta, varios 
bienes muebles, tasados en la oantidad 
de 201 pesetas, que han sido embarga
dos a dofia Marcela Conde, y que se 
enouentran en su poder eu la calle de 
San Maroos, núm. 17, tienda. 

Para ouyo aoto se ha seflalado el 
dia 28 del aotual, a las dooe de su ma
ñana , en la Sala de audiencia de dioho 
Juzgado, sita en Barco, 26, segundo, 
previniéndose: Que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos teroe* 
ras partes del preoio del avalúo, y que 
los lioitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del importe de la tasación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL expido el presente en Ma
dr id , a 8 de julio de 1930.—El Seore
tario, Jesús de Cora.—Visto bueno: 
E l Juez munioipal, Francisco Co
rrales. 

( C . - 2 3 1 ) 
" I N C L U S A 

E n virtud de providenoia dictada 
en las diligencias sobre exacción de 
multa impuesta por el Excmo. sefior 
Gobernador c i v i l de la provinoia a 
D . Joaquín L a v i n , por venta de leche 
en malas condiciones para el consu
mo, se sacan a la venta, en pública 
subasta, y por primera vez, un mostra
dor de mármol , de 150 centímetros de 
alto por un metro de ancho, en 180 
pesetas; dos veladores de mármol, 
redondos, o o n cantoneras, 50 pesetas; 
dos espej s, marco madera, de 130 
centímetros de aU) por 40 de anoho, 
60 pesetas; juego medidas metal, pe 
setas 8, y tres sillas, 9 pesetas; ha
ciendo n n total de 307 pesetas. 

P a r a el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sito en la calle de los Estu 
dios, número 3, principal, se ha seña 
lado el día 23 del actual, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

1. a Que para tomar parte en el re
mate deberán los lioitadores consig 
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado, el 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; y 

2. a Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
del preoio de la tasación, pudiendo 
haoerse ¡as posturas a calidad de ce 
der a un tercero. 

Daflo en Madrid, 2 de julio de 1930. 
Ante mí, Licenciado Guillermo J . Mo 
reno.—Federioo Enjuto. 

(C—230) 
H O S P I C I O 

E n virtud de lo acordado por el se
fior Juez municipal del distrito del 
Hospicio, D . Francisco Corrales Asen-
jo Barbieri, en las diligencias seguí 
das para exacción de multa impuesta 
por el Excmo Sr. Gobernador C iv i l de 
esta provincia, se saoan a la venta, en 
primera y pública subasta, varios bie
nes muebles, tasados en la cantidad 
de 322 pesetas, que han sido embar
gados a D . Primo Udías, y que se en
ouentran en su poder, en la calle del 
Barco, número 36, tienda. 

Para cuyo acto se ha seflalado el 
dia 28 del ac'nal. a las doce de su ma
ñana, en la Sala audiencia de dioho 
Juzgado, sita en la calle del Baroo, 
número 26 segundo, previniéndose: 
que no se admit i rán posturas que no 

oubran las dos terceras partes del pre-
. oio del avalúo, y que los lioitadores 
que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
importe de la tasación. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL, expido el presente en Ma
drid, a 8 de julio de 1930.— E l Seore 
tario, firmado.—Visto bueno: E l Juez 
munioipal, Franoisoo Corrales. 

(C—233) 
I N C L U S A 

E n vi r tud de providenoia diotada 
sobre exacción de multa impuesta por 
el excelentísimo señor Gobernador de 
la provinoia a D . Mariano Garoia, ñor 
venta de leohe en malas oondi iones 
para e- consumo, se sacan a la venta, 
por segunda vez y o m la rebaja del 
25 por 100, nn mostrador de madera 
oon piedra de mármol blanca, oomo 
de 1,20 por 0,60; un espejo con un 
marco de madera pintado de blanoo, 
oomo de 1,10 por 0,30; seis cántaras 
para leohe, dos baños para leche, 
oomo de 60 centímetros de alt • p r 50 
de diámetro; 15 cafeteras para leche, 
de diferentes tamaños; un aparador de 
dos cuerpos con cristales verdes, el de 
la parte superior labrados, y piedra 
de mármol de oolor; media docena de 
sillas llamadas de «Victoria», oon 
asientos de paja; una mesa de come
dor de madera de pino, y una má
quina de coser marca « S i n g e r » , 
Y 1.182.146. 

Para el acto del remate, que se ce 
lebrará en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en la calle de los Estu
dios, número 3, prinoipal, se ha seña
lado el día 23 del actual, a las onoe 
horas bajo las siguientes oondioiones: 

1. a Qae para tomar parte en el re 
mate deberán los lioitadores oonsig 
nar, previamente, en la mesa del Juz 
gado, el 10 por 100 de l a tasación, que 
importa 169 pesetas con la rebaja del 
25 por 100. 

2. a Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos terceras partes 
de dioho preoio, pudiendo haoerse las 
posturas a oalidad de oeder a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a 5 de julio de 
1930.—Federico Enjuto.— Ante mí, 
Ledo. Guillermo J . Moreno.—Rubri-
oado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. expido el pre 
s»nte en Madrid, a 5 de julio de 1930. 
E l Seoretario, Lodo. Guillermo J . Mo
reno.—Visto bueno: Federioo Enjuto. 

(C.—227) 
I N O L U S A 

E u virtud de providencia dictada 
sobre exaooión de multa impuesta por 
el excelentísimo señor Gobernador de 
la provincia a dofia Natividad Moreno 
por venta de leche en malas condicio
nes, para el consumo, se saoan a la 
venta, por segunda vez y oon la reba
ja del 25 por 100, un mostrador de 
mármol, de 1.30 metros de largo por 
80 de ancho, aproximadamente, y un 
juego de medidas, metal al parecer. 

Para el aoto del remate, que se oe
lebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de los Estu
dios, número 3, prinoipal, se ha seña
lado el día 23 del aotual, a las once 
horas, bajo las siguientes condioiones: 

1. a Qae para tomar parte en el re
mate deberán los Imitadores oonsignar, 
previamente, en la mesa del Juagado 
el 10 por 100 de la tasioión, que im 
p >rU 107 pesetas con la rebaja del 25 
por 100. 

2. a Quo no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercerts partes 

de dicho preoio, pudiendo haoerse el 
remate a ciudad de oeder a un teroero. 

Dado en Madrid, a 5 de Julio de 
1930.—Federico Enjuto.— Ante mí, 
Ledo. Guillermo J , Moreno.—Rubri 
oado. 

Y para su inseroión eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a 5 de Jul io de 198'V 
E l Seoretario, Lodo. Guillermo J . Mo
reno.—V.° B . ° Federico Enjuto. 

'suri 

(C . -22S) 

Direcciún general de Seguridad 
Secretaria General.—Negociado de 

Higiene. 
Por Real orden de 17 del aotual, en 

el expediente instruido por el Minis 
terio de la Gobernaoión en vir tud de 
reourso de alzada interpuesto por don 
Angel Más Ferré Holgado, habitante 
en la calle de la Libertad, número 5, 
piso 2.°, contra providenoia de esta 
Direooión General de 26 de junio pro 
ximo pasado, por la qne se le impuso 
una multa de 1000 pesetas, por ejeroer 
clandestinamente la prosti tución en 
su expresado domicilio, se conoeden 
quinoe días de audienoia, a oontar 
desde el siguiente al de la publioación 
de ésta Real orden en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para que el in
teresado pueda alegar y presentar 
cuantas justificaciones considere pro 
cedentes a su dereoho. 

L o que en oumplimiento a lo pre 
ceptuado en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de abril de 1890, se haoe 
públioo por medio de este BOLBTÍN 
OFICIAL. • 

Madrid, 18 de julio de 1930.—El 
Director General, Emi l io Mola . 

Mes de Junio de 1930 
Lis ta de las licenoias de uso de ar

mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Dirección du
rante el próximo pasado mes: 
Número de la» licencias.—Clase.—Dia. 

Nombres y apellidos.—Edad. 
Vecindad. 
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2.759, idem, 27, Pedro Rodríguez 

García, 33 afios, Segovia, 47, 
2.760, idem, 27, Dionisio del Río 

del Río, 45 afios, Embajadores, 28. 
2.761, idem, 27, León Monge Váz 

quez. 27 pfios, General Laoy, 30. 
2.762, idem, 27, Juan Martín Sa

rros. 65 afios, Esoejo, 2. 
2.763, idem, 27, Ramón Moreno 

Altes, 50 afios, Plaza del Cordón, B. 
2.764, idem, 27, Calixto Medialdea 

Arenas, 08 afios, Moratines, 4. 
2.765, idem, 27, Saturnino Martin 

Sepúlveda, 32 años, Fray Luis de 
León, 7. 

2.766, idem, 27, Antonio Frisa 
Carbonell, Colón, 8. 

2.767, idem, 27, Francisco Fr isa 
Carbonell, 41 años, Espí r i tu San 
to, 29. 

2.768, idem, 27, Francisco del 
Amo Plaza, 49 años, Ancora, 8. 

2.769 idem, 27, Angel Alamo Va 
roña, 26* afios, Benito Gutiérrez, 18. 

2.770, idem, 27, Gregorio Pasoual 
Alejandre, 37 afios. Olivar, 44 

2.771, idem, 27, Serafín Balleste
ros Llaoa, 27 afios, Paseo del Pra
do, 6. 

2.772, idem, 27, Pablo Forisnaya 
Rubio. 39 afios, Valdelaguoa. 

2.773, idem, 27, Pedro Velasoo 
Horas, 32 afios, Valdelaguoa. 

2 774, idem, 27, Enrique Alcona 
Diez, 25 afios, Ve l i l l a S. Antonio. 

2.775, idem, 27, Leonoio Mor 
Torres, Valdileoha. 

2.776, idem, 27, Je rón imo DoradJ 
Olivares, 31 afios, Vioálvaro. 

2.777, idem, 27, Enrique 
Cantero, 61 afios. Belmente. 

2 778, armas 27, Francisco Garcíl 
V i g i l , 27 afios, Madrid, Velázquez 2Üf 

2.779, caza, 28, Rioardo Colín 
Alvarez, Carrera de S. Jerónimo, 5l 

2.780, idem, 28, Dionisio Pon-e 
León, 28 afios, Regueros, 16. 

2.781, idem, 28, R a m ó n Gutiérra 
Albertos, 20 afios, San Lorenzo, H 
duplicado. 

2.782, idem, 28, Israel Fuentaf 
Garoia, Larra, 13. 

2.783, idem, 28, Miguel de la Mol 
rena Moreda,49 afios, V a del atorres] 

2.784, armas, 28, Bibiano Alona 
Negro, 28 aflús, Chamartin. 

2.785, idem, 28, Lu i s P a g é Blakt 
Madrid. _ 

2.786, idem, 28, Salvador BautistI 
Ramos, b4 años, Cervantes, 30. 

2.787, caza, 28, Lu i s Pagó Blakt 
Mad i id . _ 

2.788, armas, 28, Franoisoo Garcfl 
Gallego, 48 afios, Leganitos, 7. 

2.789, caza, 28, Matías CabezóJ 
Sánohez, 65 afios, General Pardij 
fias, 27. 

2.790, idem, 28, Gabriel Maíque 
Fernández , 47 afios, A v i l a , 32. 

2.791, idem, 28, R o m á n GarcíJ 
Gómez, 28 afios, Navarnero. 

2.792, oaza, 28, Mariano Roble. 
Romero, 19 afios, Madrid , Francisci 
Rojas, 1. 

2.793, idem, 29, Esteban Bar i 
Felipes, 36 afios, Galileo, 20. ' 

2.794, idem, 29, Justo G.mzáleil 
Serrano, 12 afios, Caba Baja, 40. 

2.795, idem, 30, Francisco Villa] 
nueva Ofiate, 54 afios, Orellana, 5. 

2.796, idem, 80, Santiago Villa] 
nueva Sánohez, 420 afios, Orellana, 5 

2.791, idem, 30, Pelayo Villaouel 
va Sánchez, 19 afios, Orellana, 5. 

2.798, idem, 80, Pedro Garci 
Sánz, 48 afios, Nicolás Urcía 51. 

2.799, armas, 30, Martín Lago Pó| 
rez, 53 afios, Aravaoa. 

2.8Ü0, idem, 30, Juan Antonio 
Gran Caballero, 60 afios, Madrid, Me 
son de Paredes, 10-12. 

2.801, iden?, 30, Abundio Torrerc 
Tgle-ias, 87 afios, Angosta Maní 
oebos, 5 7. , 

2.809, idem, 30, José Parga MufiitJ 
34 afios, Fernando el Católico, 25, 

2 803, caza, 30 F e r m í n Monasterii 
Tudanca, 33 afios, Alcalá , 159. 

2.801, idem, 30, Manuel Raí 
García, 84 aflos, Aranjuez. 

2.^05, idem. 30, Francisco 
González, M . d r i d . 

2.806, idem, 30, Juan José Blanc 
Plaza, 38 «ños, Buen Suceso, 22. 

2.807, idem, 30, Manuel Antonio 
Garoia González, 53 afios, Atocha, 74 

2.808, idem, 30, Gerardo Crueghe 
Vo'pilhae, 35 años, Ciempoauelos. 

2.809, idem, 30, Nicolás JMoralei 
Rodríguez, 33 afios, Madrid, P«" 
loma, 14. 

2.810, idem, 30, Claudio Fernándei| 
Martín, 31 afios, Ponoe de León, 9. 

2.811, idem, 30, Pedro Garcí 
Oliveros, 61 afios, Rodas, 3. 

2.812, idem, 30, Lu is Martínez di 
Torres, 33 afios, Claudio Coello, 56. 

2.813, idem, 30, Angel Martínez ds| 
Torres, 23 aflos, Claudio Coello, 66. 

2.814, idem, 30 Ju l i án Artiqoetl 
Herranz, 26 «f i r s , Manuel Cortina,H 

2.815, idem. 30 Jaime Pérez GaM 
oía, 51 afios, Ponzano, 41. 

2.816 tdem, 30, Daniel Claudio| 
Baeza, 38 afios, Carabanohel Al to . 

2 817, ídem, 30, José Claudio Bae
za, 46 afios, Carabanohel Al to . 

(Continuará)^ 


